RES. 1554/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2012-17-1-0002540, Ent. N° 1974/17)

VISTO: la Nota de fecha 7.4.16, remitida por el Contador Delegado de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de  la ampliación de la Licitación Pública Nº P42665, para el arrendamiento de vehículos sin chofer; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G Nº 282/11 de fecha 17/11/11, el  Gerente General, en uso de las facultades delegadas por                        R. 98.-2468 de 16/09/98 y R. 11.-159 de 08/02/11, dispuso la adjudicación a Celmu S.A. (ítems 1 a 8), ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal, por un monto de U$S 9.326.558  (IVA incluido), por un plazo de cuatro años;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 21/12/11, acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que por Resolución GG Nº 214/12 de fecha 16/11/12, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, previa conformidad del adjudicatario y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, con CELMU S.A. por un monto de                                   U$S 1:391.385,60 (IVA incluido), más una previsión para opción de dos períodos de un año cada uno de U$S 695.692,80 (IVA incluido), totalizando la suma de U$S 2:087.078,40 (IVA incluido);
4) que  este Tribunal, en sesión de fecha 27/12/12, acordó observar el referido gasto, en razón de que, se comprometió el mismo sin disponibilidad en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

5) que por Resolución del Directorio R 16.-1064 de fecha 11/05/16, se dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, y al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF, el primer uso de opción de la licitación de referencia, a Celmu S.A., (ítems 1 a 8) por un monto total, IVA incluido, de                                       U$S 2:331.639,60, que al tipo de cambio de $ 31,505 vendedor equivale a la suma de $ 73:458.305,60, siendo el plazo de contratación de un año (el que puede ser prorrogado por un período sucesivo de un año);

6) que este Tribunal, por Resolución N° 1794/16 adoptada en Sesión de fecha 1/06/16, acordó  observar el gasto de                             U$S 955.590, neto de impuestos,  correspondiente al Ejercicio 2016 por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, y cometer al Contador Delegado, la intervención del saldo de U$S 955.590, (neto de impuestos), correspondiente al Ejercicio 2017, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y  por Resolución del Gerente General, G.G. N° 16.-1622 de fecha 08/06/16, se  reiteró el gasto correspondiente al ejercicio 2016 y por Resolución N° 3204/16  de fecha  14.9.16,  este Tribunal mantuvo la observación;
7) que en esta  oportunidad, por Resolución de Gerente General, G.G. 3/17 de fecha 24.1.17, se reitera el gasto correspondiente al ejercicio 2017, argumentando que, se trata de una contratación imprescindible para poder mantener la continuidad del servicio;
CONSIDERANDO: que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1794/16 en sesión de fecha 01/06/16;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Comunicar al Contador Delegado;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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